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? SS LTDA;:: EN «LIQUIDACION.“.cortonitonitinenais. 

AI E (CUANTÍA: $296,00. eininrnoocno nomina ni") 

y 9. En ...Ja. eludad ' de. Guayaquil;” : capital: di de: da. Provincia del 

q Guayas,':. República. ¿ «del i.»:: : Ecuador; : hoy ' «dieciséis de 

/ 11 .- septiembre. “del: > Mo idos :milé quínce; ; :ánte. ama. -Doctorá. 

12:. ocana pa : Pace, y Notatía “Titular: ari Pagtne | A 

So - 
15 > »profesión. * > nor cón.. pe «esta .ciudad, de 

16.: nacionalidad... NV -mayor de de “edad,: capaz para 

  A o az), obligarse y: contiatar, a jan. ha sde conocer: =, doy fe.. en y virtia— 

A 18 +. de. dos: documpñtos. :de jdentidad, que - m0 fueron: «presatadosía / 

19-: «nombre--y. y. representación. cñ su: "calidiid* de . «Gerente -. 4 de Já 

s 20 COMPAÑÍA: INDESTRIAL INMOBILIARIA | PrTAGALA-C..L va. 

21: ::EN EN LIQUIDACION. Bien ¿+ instruido"en - el objetó! y: resultado de 

22 esta” “escritura, a la: que procede:“por.:lo3.«dérechos- ' que 

23: * representa; “con + - amplia: : ¡yn ..entera «libertad;.::¡para su 

24: “¡otorgamiento:: « me--.presenta: la: Minuta- del: tenor: siguienté: 

251. Señora: Notaria: *En el registro-«de- escrituras 'públicas asu cargo, 

26... sírvase agregar una. de reactivación; conversión de Cápital;Cambio . 

27 + 'de-valor de las participaciones; aumento -de'ctapital y; reforma de los 

28: estatutos de:la-Compañía : INDUSTRIAL::INMOBILIARIA-TAGALA . 

  

 



  

  

  

DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUÍL 

"C. “LTDA: EN LIQUIDACION, al: tenonde las siguientes cláusulas: 

+ Priméra:. .COMPARECIENTE.-: Cómparece al otorgamiento de la 

- -escriturá+pública de reactivación; tonversión de capital, cambio de 

valór:de lás*participaciones, aumentó"de capital y reforma de los 

-..Estatutos de la Compañía + INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA 

+.Có LTDA: *EN:. LIQUIDACION: debidamente representada por el 

2
 

- Ingeniero Guillermo Eñtiquer Tacle'Galarraga, en su calidad de 

: Gerente-y- por tantúó 'repredentimte legal de la misma, calidad que 
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2000 ustrito y pagado: de: OCHOCIENTOS MIL SUERES. SS -800.000; 50), 

21 “¿con ba domicito. en la: ciudad de«Guayaquil, y. duración de.cincuenta 

22. años.,'“Dos.Dos.- . Mediante: escritura. pública. extendida el 

23 veinticuatro de marzo.de mil novecientos ochenta, ante:el notario 

24.- -:Doctor.Miguel Vernaza'Requena, anotada el nueve.de abril- de mil 

25... novecientos: ochenta, los señores Mario Ampuero Velasco y Juan 

26' Gilbert Navarro ceden y transfieren a favor.de los señores Moisés y 

27 -! Guillermo Tacle: Galarraga;' respectivamente, una participación de 

28. ' «diez mil sucres 'cada.una qué tenían.cada uno de ellos en el capital 
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«1 + social: de la: compañía .antes mencionada.- Dos: Tres.-":" 

2 "escritura: pública: :exténdidá!..el: ' uéve -de: septiembre”,    > : 3 .= novecientos: ochenta,; ante el. niotarió. Décimo :QUinto. de. Gua ds 

4: inscrita: el «veintiocho:de noviembre de milmovecientos ochenta,: Ja 

5 is 'Compañía “*INDUSTRIALINMOBILIARIA TAGALA C«LTDA., aumentó 

-6'-. surcapital:a: la. suma:ide. DOS. MILLONES :SEISCIENTOS MIL 

«¿7 +, SUERES:.(S/.2*600:000,00);i.y.i'se .- reformó -.. sus :estatutos.- 

+8 -: Dos.Cuatro.- Mediante Acta levantada el. quince de-enero del.dos mil 

9" “siete,:.porel:: Notario.: Interino: Vigésimo: Segundo dex. «Guayaquil, 

19%: *¡Abogádo*: aJorBe” *Vernaáza* ¡Quevedo jfiscrita sen = ¿el Registro 

N EN A 
12 don a¿Guillermo: «Enrique; Moisés: Fertiéido] y Teresa ds ¿Jesús A 

Ñ 11í+7Merdantit-de: :Gueyauiy .€li"sieté: -de “Gjulic del: ¿desvmil: -Quifice, EN 

| 
Á PS 
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ze 21. Superintendencia de: Compañias. «.:'::Dos.Cinco.+  Mediarite 

i- "Resolución" :.5:: 1ÚMIETO sé +: SCV-INC-DNASD-SD-MIL 

“¿CUATROCIENTOS-TREINTA'*MIL DIECINUEVE). dictada:::el. trece 
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4... Extraordinaria : de- -Socios:.: de'.--la.:".compañía : INDUSTRIAL 

" a INMOBILIARIA TAGALA: CIA: LTDA:: En -Liquidación, efectuada en 

Blrusla: ciudad de:¡Guayaquil, dómicilió principal de--la ? compañía, "el 

4. + día once * de septiembre-del:año . dos«mil quince, «se resolvió por 

-5. :unaniriiidad reactivar: la: ¡compañía ; INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

6”. TAGALA CIA. 'LTDAi:en estado 'de:Liquidacióri, corivertir:su capital 

7: :1a: Dólares de los Estados-«Unidos de' América, aumentar .él valor 

: $ -“nominal de las participaciones; «aumentar el:capital suscritó de-la 

9. Compa? Na y-.consecuentemente * Reformar:: “su_.Esta Huto: Social. 

10. “Tercera: REACTIVACIÓN, CONVERSION DE CA CAPITAL, ¿CAMBIO 

a DE VALOR DE E LAS PARTICIPACIONES, AUMENTO DE. CAPITAL Y 

12. .! : RÉFORMA: DE: LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL A 

las. » INMOBILIARIA TAGALA CIA:: LTHA.. En Liquidación: a 

mM. General Extradrtinaria' .de: “Socios - de: | la. compañía; «reunida 

15 ade *. 9nce -de-> septiemtpe del co 'mil quince, decidió: 

AA o .Reactivar acompaña” pao Y “se:- encu pa er proceso = 

| 17 «liguidación; * :convertin tel he a aserto. desilda. ' "comparta — 

11s 9 en de os»: Estz dos: Unidos:.:..de . “América; »» : cámbiair / 

Quel “+valor: - de + las: * parttipaciones - cuarenta *. centavos de / 

20 ¿“dólar . de. 1os:- Estados: “Unidos de América. a un Dolar-áe 

21 ::¡los Estados a «Unidos :-de:.' América;. aumentar: 7 2 Aire “capital 

22 í suscrito*: de: lá. Compañía a: lar. suma de:: Cuatrocientos 

23: Dólares .de: los '.Estádos:: Unidos: dé * América; :.médiante la 

24 »: emisión “y suscripción “de::. doscientos noventa y seis nuevas 

25 PA -.Igualés;::acumulativas : :e -' indivisibles»:de uh 

26: (Dólar -de :- «Estados: Unidos» de América; -: de tal 

27'“""manera que «:wel: capital. “súsciito: sea» de: - ¡Cuatrocientos 

28 
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Dólares de los'..Estados' ¡Unidos -de:¡* América .i-y :*reformar 
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-.1 :los: Estatutos Sociales : de la . compañía en. la fo 

2 consta" en: la -*sésióni-de'”.Júunta Genéral'de:: Socios 

. 3. acompaña +. al ::;:efectos+  Cuárta:: «Con .los“:: antecedent 

4. expuestos «y en cunmplimiérito :de' «::lo'-» resuelto: por la 

: :5 Junta: «General +: Extraordinaria :: .de ¿.Socios: - de- la citada 

- 6. compañía . efectuada -el «día -once' de “septiembre del dos mil 

“a 7.- quince; el representante : legal de la. compañía : ingeniero 

"8: Guillermo “Enrique -Tacle:: Galarraga -. en: su.:. calidad de 

-9. Gerente * de: | la::+s" Compañía: .- «TNDUSTRIAL - ': INMOBILIARIA 

19 «ATAGALA' CIA; "LTDA. EN. LIQUIDACION, :: adeclara:: Reattivada 

/ 111. “la -*. compañía 1. Ea " 4se encríéñitra . Ce A ¿proceso de. 

es ÉGUIDACION: : convertido: .. “ey / “capital. - suscrito de la N 

13. cómpañía.-a: - Dólares:*+de “los f $ (sEstadog Unidos de: América, 

A " cambiando” eb valor»: de“: ::laS -partidipaciones de “cuarenta 

15 centavos de: dólar: de - los: Psuios Unidos: de:i. América “a 

16 un -Dólar:-de: los: + “Estados ¿nidos de. : América; "aumentado 

l del - capital susp de tax: compañía a la: -surha “de => 
A 

18.:: Cuatrocientos! Dólares". des los: «Estados .* “Unidos de: América / 
SN _ eS Í 

e o y 
19... mediante" Ta:: emisión ¿y-suscripción de.:cuatrocientas:. nuevas 

20% . Participaciones : iguáles,' acumulativas" “.€ indivisibles: de” an 
A a 

21... .dólar. de los: Estados - "Unidos de. : * América; de a manera 

22 que el capital suscrito sea de Cuatrocientos - Dólares de 

23 los Estados Unidos de América; y reformados los 

247 + Estatutos 4 Socialesái. decida: compañias declaraciones. que 

  

AN ds 25 realizo fundamentado en  resoluciones*”..tómadas en -la 

E 5 3 26 sesión de Junta General Extraófdinária de:-Socios.ique :se 

5S3 27 agrega a la presente escritura.- Quinta.- DECLARACION 

S E 28 BAJO JURAMENTO.- El compareciente ingeniero Guillermo 
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- Enrique: Tacle: .Galarraga en «su «calidad de.-Gerénte: de: .la 

* compañía”: INDUSTRIAL INMOBILIARIA 'TAGALA-.CIA. :LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN,  :declaras.s+:bajo  juramento':: que-:“el'- capital 

encuentra «debidamente integrado,: y- ha sido 

e “detalla ::-en “la 

“suscrito::se-: 

- suscrito  y-* pagado. en ..la::'forma:::que' s 

Junta. General. «de ' Socios que se -.agrega «a -esta escritura 

como : documento .habilitarite +y- .que“ila compañía: que 

representa:.. no. mantiene ..'contratós .de .obra “pública: con 
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ningunáti de las" "instituciones ¿del :::Estado.' Ecuatoriano; y ño 
TT TA pon 

10, Y tiene obligaciones” 'nendientes: cór el afstititto Ecúatoriano de 
£ Y, 

41 Seguridad Social. . «Además  declara'v que :todos:::los :.sociós A 
Í / / DS A N 

oí ” ¿nacionalidad “ecuatoriana... -: Usted, "señorá; “Notaria Y 
ol V a 

¡12 son “de 

113+*sirvase: agregar las... cláusulas. de- estilo para su validez:*f) _ e 

“TOrres:: dd número cero nueve: 5 «Abogada Rosa:* 

15. “dos: mil: tres- doscientos, setenta: y *seis;' Foro de Abogados del * 

16. . Ecuador." (Hasta . aquí : la -Mintta). - Es :copia.- En 

(717 consecuencia el otorgante se lastrmari -el contenido: dela” o 

A , 18 pregente sima! la: miigma. que, queda! oélevada. a Zo esé ¿ritura 

El pública.- Leida esta: escritura de principio. a fin; por mí-la Notaria 

20 “sen alta: voz: al otorgante, quien la : 'apriseba -.on todas Sus 
A rt 

21..---partes, se afirma, .ratifica. y lirma en-unidád de-acto; conmigo ¿la 

toas dh tinas oe oo! y 22 Notaria. Doy fev=.tus:. 

23 mo : ia : 

24: p. compañía: INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA: CIA. LTDA. 

25 EN LIQUIDACIÓN «0: rs 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA Com 
INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIO 
CELEBRADA El. 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015. Q    En Guayaquil, all de Septiembre del año 2015, en el domici -ss 
de la compañía situado en la calle Los.Ríos No.1334 entre calles 
Clemente Ballén y 10 de Agosto, ler. piso, siendo las 11h00, se 
reúnen Tos socios de la Compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TTAGALA 
CIA. LTDA. “En Liquidación”, con el objeto de tratar los siguientes 
puntos 
1.- Conocer y resolver sobre la Reactivación de “la Compañía. 
2.- Conocer y resolver sobre la Conversión del capital a dólares 

USA, y las participaciones en que se divide. 
3.- Conocer y resolver sobre el cambio del valor de las 

Participaciones. 
4.- Conocer y resolver sobre el aumento del Capital Social 
S.- Autorizar al repr 'esentante legal para-ifistrumentar las 

/“ resoluciones que sé, tomen en esta, Júnta. ox 
Y Xx 

PPreside-Ta Juntala señora Teresa dé Jesús TacTe Galarraga, por: 
¡decisión de Tos concurrentes; actía de Secretario el ingeniero! 
Guillermo Enrique Tacle- -GaTarraga £ an su calidad de Gerenté, _ quién 
elaboró “ta. lista de asistentes obteniéndose el siguiente 
resultado: 1.-GuiHermo Enrique [Tacle Galarraga, el mismo que 
representa en el capital social de la compañía, 60 participaciones 

de utrvalor de 5/.10.000, 00 sucres, cada una. 2.- Moisés Fernando 
Tacle Galarraga € en representación de sus $0 participaciones de un 
valor de S/. 10. 000,00 sucres, cada una que tiene en el capital de 
ta compañía; 3.- Tera a de Jesús Tacle Gal arraga en represeñtaci ón, 

Cde -sus, 60 participaciones de un valor de S/10.000,00 Sucrés, cada/ 
una que tiene en elcapital de la compañía. Comparecen,ádemás efi 
su calidad-—de-—Hérederos / presentando la Posesión Efectiva 

concedi da por el Notario Iriteri no 22%, de ag Abogado A 

2015, 1a misma “que fue rectificada mediante escritura pública 
otorgada ante el mismo notario el 24 de junio del 2015, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de julio del 2015 y 
debidamente notificada a la Superintendencia de Compañías, en 
representación de las 80 participaciones de S/.10.000,00 sucres, 
cada una que tenía en el capital social de la compañía la señora 
Alicia Cecilia Galarraga Alcazar viuda de  Tacle. Las 
participaciones iguales,  acumulativas e  indivisibles de 
S/.10.000,00 cada una que representan cada uno de los, 
comparecientes, constituyen la totalidad del capital social de 
S/.2*600.000,00 pagadas en el 100% de su valor. Como se encuentra 
reunido la totalidad del capital pagado de la compañía, Tos socios 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios, en consideración a lo que preceptúa la 
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Ley de Compañías, poniendo en consideración de la sala el primer 
punto! 'del orden del «día: 

1.- Conocer y resolver sobre. la Reactivación de la compañía.- Al 
respecto manifiesta la Presidenta que la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución Aprobatoria 
SCV-INC-DNASD-SD-1400-30019, dictada el 13 de noviembre del 2014 
inscrita el 4de diciembre del 2014, disolvió la compañía y como 
consecuencia entró en liquidación. Que es el deseo de los socios 
continuar con la actividad mercantil, To que procede es tomar Ta 
resolución de reactivarla y para ello habrá que tomar decisiones 
adicionales para viabilizar tal acto. Luego de breves 
deliberaciones, por unanimidad de votos, la Junta General de 
Socios resolvió Reactivar la compañía, ya que es intención de los 
socios el continuar con la actividad mercantil, Tratado el primer 

e a 
at 

A on 
0 a 

2.- coñocer y resolver sobre la conversión-del capital a dól ares 
USA/ y Tas _participaciones, en que sé divide. -_ _ Puesto en > 
consideraci ón de la” sala el segundo puríto del orden del día, la 
Junta General de Socios, por unani mi dad del votos resolvió: 
Converti r el capi tal sotialdela compañía a dólares de los Estádos--- 
Unidos de América, al igual que las particir paciones en que éste 
se divide, por lo“ que..el Capital Soci al de la Compañía queda 
conver “tido en $104,00 USA 4 dividido en 260 Participaciones de un 
valor de 30,40 USA cada una, por To que el ca 11 tal quedó integrado 
de la siguiente-- manera: A Gui Termo! Enrique Tacte Galarraga le 
corresponde representar participaciones de $0,40 USA, 
equivalentes al 23,08% del Capita al social de Ta compañía; al socio. 
Moisés Fernando Tacle Galarragá, le correspon nde representaf 60 
participaciones de $0,40 USA, equivalentes al 23, 08% del | capital 
social de la tompañíal a la socía Teresa de Jesús Tácle-GaTarraga, 
le torresponde representar Y) 60 participaciones de $0,40 Usa / 
equivalentes al 23,08% del-capital social de la compañía; a lus 
herederos ú e-la_ socia-fallecida Alicia Cecilia Galarraga-AiCazar 
viuda de Tacle les corresponde representar 30 participaciones de 
$0,40 USA, equivalentes al 30,76 del capital social de la compañía. 
Tratado y resuelto el segundo punto del orden del día se pasó a 
considerar el siguiente punto. 

3.- Conocer y resolver sobre. el cambio del valor de las 
participaciones.- Manifiesta la Presidenta de la Junta, que la 
resolución que se tome en este punto, quedará sujetaa la decisión 
de aumentar el capital, en una proporción que permita elevarlo a 
un dólar, To que se lograría si es que el aumento se realiza al 
mínimo legal que es de $400,00, siempre y cuando se lo suscriba 
en forma estrictamente proporcional. Luego de deliberar al 
respecto, la Junta General de Socios por unanimidad de votos 
resolvió elevar el valor de las participaciones a Un dólar USA cada 

t 

 



  

  

  

  

   

una y autorizar cualquier negociación o cesión de valores qa 
requieran para posibilitar dicho aumento a Un dólar. Res Y 
tercer punto del orden del día, se pasó a tratar el punto sig 

    
    

   

4.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital on: 
Manifiesta la Presidenta que habiéndose acordado la ReactiWaiki 
de la compañía, para que proceda es necesario acordar un AEREA 
de capital por lo menos al mínimo legal de $400,00, y resolver SOS 
la suscripción y forma de pago. 

Por unanimidad de votos, la Junta General de Socios resolvió 
aumentar el Capital Social de la Compañía, en Ta suma de $296,00 
dólares USA, mediante la suscripción de 296 nuevas 
participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
de $1,00 USA cada una, que serían suscritas previa negociación de 
los socios, por lo que, el socio Guillermo Enrique Tacle Galarraga 
suscribe 68- participaciones de $1,00 USA y paga Ta suma ue-$68,00; 
el sócio Moisés Fernando Tacle Galárraga  suscri ¡ber 68 
participaciones de $1,00 y paga Ta suma dé $68,00; la socia Teresa 
de Jesús Tacie Salarraga, suscribe 68 participaciones. de $1,00 y 
Jaga la ima de $68,00; y Jos herederos de Ta socía fallecida Alicia* Y 
Cecilia Galarraga NA] cazan vi uda/ de Tácte suscriben 92..-> 
participaciones de $1,00 USA y pagan la suna de $92,00. Los SocÍ OS 

y 

nm e 

A e po 

la señora Alicia Cecilia Galarraga Al cazar viuda “de acte, 
representan en el capital social de la compañía 124 
Rstatuto de un valor de $1,00 cada una; en consecuencia 

gstatuto social se reforma en su Cláusula Tercera, 
Aítulo segundo, artículo sexto con el siguiente texto: El 

      

   

   

“Estados Unidos de América y está dividido en 400 
Sfárticipaciones iguales, acumulativas e  indivisibles de 

00 dólar cada una de ellas. Por su aportación cada socio 
= ibirá un certificado con carácter de no negociable en el que 

=*oBstará el número de participaciones que su aporte le 
E Ederesponde, documento que será suscrito conjuntamente por el 
Z Brésidente y el Gerente.- Las participaciones pueden ser 
E SFansferidas bajo las formalidades legales. Por tratado y  



  

  

  

resuelto el cuarto punto del orden del día se pasó a 
tratar el siguiente: 

5.- Autorización al Representante Legal para instrumentar 
tas resoluciones que :se adopten en esta Junta.- Por 
unanimidad de votos la Junta General de Socios, 
resolvió autorizar al Representante Legal de Ta compañía 
o a quien Tegalmente Te subrogue para que comparezca 
ante uno cualquiera de Tos Notarios de Guayaquil a 
instrumentar las resoluciones adoptadas en esta Junta. Por no 
haber otro asunto que tratar la Presidenta de la Junta 
concedió un tiempo prudencial de receso para lla redacción 
del Acta. 

Reinstalada la Junta con Tas mismas personas que la 
integraron—se”—procedió .a su  Tectura-——habiendo. sido 
aprobada por unanimidad de votos Y sin modificaciones 
Fifmándola la Presidenta de la Junta, el Secretario y 
Vos socios-—a—las 12h08 en que Se levanta-—Ta-. reunión.» 
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- En calidad de heréderos de la fallecida señora ATícia Cecilia 
Galarraga Alcazar viuda de Tacle, firman: 

  

Moisés Fernando Yácle Galarraga



  

  

  

la copia del ACTA DE JUNTA GENERAL CERTIFICO: — Que 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

CELEBRADA EL 11 DE-SEPT IEMBRE TAGALA CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, 
DEL AÑO 2015, que antecede es igual a su original que. 

libro de actas de la compañgás 4 fojas reposa en el 
que me remito en caso de ser necesario, Guayaquf 
de Septiembre de 2015. 
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¡Cúmplenos informarle;"sque en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios. de 

"INDUSTRIAL INMOBILIÁRIA TAGALA CIA. LTDA.” Celebrada en esta fecha, se resolvió” por 

¿Unanimi ga ELEGIR a usted GERENTE de la Compañía por un ¿periodo de. CINCO"AÑos, de 
a pa 

—conformilaa” con el” título. tercero articulo decimo sexto se los Estatutos déa Compañia, la 

Á Intendente de Compañías de. Guayaquil, ante el Notario xy, de Guayaquil, Dr. ' Mii Vernaza a 

/ ' RequenapyFUE INSCRITA EN EL resisto Mercantil el 8 de Agos «de 1572.- a A] N ! 
1 / Re N 

Por drágiona correspóndale a usted como o GERENTE, la rpretentación legal,, “judicial y A P 

sem En tal dinos sírvase inscribir: este pr 

  

o É k . 

A ! e 1 4 N : a mo 

. / 
Nx “ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE DUST. INMOBILIARIA TAGALA CIA. LTDA.” : Y 

  

T 

SE 
o 
un 
= 

TÍ» 

<= 
= 
úu 
> 

? 

= 
3 
Y 
2 
as 
= 
= 
E 
E 
o 
= 

GERENTE, => 
> 

Z = 
X 
> 
D 

S 
= 
a 

== 
o 
mi 
ua 
a 

5 
Dra

. 
St
is
an
a 

Viter
 

E
S
 

u
s
 

sl e 

  

  
  

 



  

  

  

  

     

         

  

    

  

  

| E, . ] po j 
o E Lam 

NUMERO DE REPERTORIO:. 55.854 
o . . . FECHA DE REPERTORIO: '09/Now/2010 — ' 
ci Ei 52 HORÁ DE'REPERTORIO: 09:47 

$“ 1 > I l ' 4 «11 

, . LA : REGISTRADORA MERCANTIL DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

Certifica: que-con fecha quince, de. Noviembre, del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INDUSTRIAL , 
INMOBILIARIA TAGALA CIA. LTDA., a favor de GUILLERMO" A 
ENRIQUE TACLE GALARRAGA, a foja 1 121.995, Registro Mercantil - 
número 21. 774, : E 

ORDEN: 35854 * o .“ A o noo. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

      
       

SOCIEDADES 

. NÚMERO RUC: OOSU3g1rUA00t 
RAZÓN SOCIAL: : INDUSTRIAL INMORILIARIA TAGALA O LTDA 

> NOMBRE COMERCIAL: . 
REPRESENTANTE LEGAL: “TAGLE GALARRAGA GUILLERMO ENRIQUE 

- CONTADOR: QRRALA TORRES MANUEL FERDINAND A 

GLASE CONTRIBUNENTE: - OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: US NÚMERO: 

ERC NAGINRENTO . PO INGIO AQTIVIDADUS: DUOEASta 

FSC NacRirción: SULORES1 FU, AGTUALIZACIÓN: QUIERO 
PRO, SUIBENSIÓN DUSINPENA: RO, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

          Provincia: JUAYAS Gantole GUAPAQUI Pares ula: NUENE.D: PE So TUaR E Calle: LOS ¡RIOS Numere: 
Pisos Rofgsena Ublcaciont ERENTE A LA ASOLINERA O UU alos Ada 237448 
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+ “ANO ROCIONISTAS eetores, SOCIÓN, NIENIROS DEL DIRECTORIO Y ARAINISTRADORES / 
, SO RAGO A ano ! Ñ Ñ / 7 

i F 

SOLAR SON DEIA DE MELES TO ALA RE SOGIEÓNDES j A a eS / 
+DEGLAS Sao IN DE RETENCIONES EN LA FUENTE f N A e . / * DECLARACIÓN MENSUAL DEWA—. —— as Á NX A / 
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SOCIEDADES. 

NÚMERO RUC; 0920381704091 
RAZÓN SOCIAL: > INDUSTRIAL. INMORILIARIA TAGALA C:LEDA, 

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

    
BED. CIERRES 

ACTIVIDAD. EGONÓMIGA: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provinda: GUAYAS Ganton; GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle; LOS. RÍOS Numero: 1334 interasceion: CLEMENTE BALLEN Y 19 DE. AGOSTO 
Referencia; FRENTE A LA GASOLINERA GUAYAQUIL Piso: 1 Teleiona Trabajo: D373dAS 
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Nombre de Compañia: INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA C. LN 
Acto: CONSTITUCION 
Escritura Otorgada: 14 de Mayo de 1979, SE 
Notario: DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado, Notario Sid 
«Décimo Quinto del Cantón Guayaquil. o 
Plazo: 50 Años 
Capital Social: S/. 800.000, oo 
Resolución Aprobatoria: + RL-631 0 dictada por el. INTENDENTE DE 
COMPAÑTAS. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 18 de Junio de 1979, 
Fechá de Inscripción: 8- de Agosto de 1979. 

Nombre de Compañia: INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA C. LTDA. 
Acto: AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS . 

——“Escritura-Otorgada: 9 de Septiembre del 1980. A 
Notario: DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado, Notario lo” Titular 
Décimo Quinto del Centón Guayaquil. Y A SS 
Capital: S/. 2600. 000, eo eS _ 

"Resolución: probatoria: “$ RL-341 8, por'el INTENDENTE DE COMPAÑLIAS. MN 
Fecha de Resolución: 11 de Noviembr e de 1980 £í e : Y . 
Fecha de Inscripción: 28-1e Noviembre de 1980..." N pu 

Nr 

“Nombre de | la Compañía: INDUSTR] INMOBILIARIA TAGALA C. LTDA. 
Acto: DISOLUGION. l 
Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-SD-1400-30019, Dictado por la 
SUBDIRECTORA DEP, DISOL ca 
Fecha de Resolución: 13 de Junio el 2014. 
Fecha de Ihs o 4 de Pico del 2014, 

a, a 

Desde el 4 de Diciembre del 2014, Jecha de i inscripción nde la Disolución. hasta el 27) 
de Abril del 2015, fecha [de actualización de nuestra basé' de datós no cons 

>. inscrito o nombramiento de pAanidado axfavor de persona Aena / 

  

  

asi por este Trabajo: $ 18.00= 
      

E: Ronnie Gamboa : 

Ref.: 7612-1-79 / 13214-F- $0/ 130707-E14 

y EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 

' ESTE' DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS 

ASESORES. 
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GONNA / 
Y BS o , 
Nx 14 “DRA.SUSANA VITERI THOMPSON 

15. NOTARIA TRIGESIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 

16. SN Vo | 

DRA.SUSANA VITERI: THOMPSON 
NOTARIA” TRIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

1 CONCLUSION DE LA ESCRITURA DE REACTI 
2 CONVERSION DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR DERE 

3 PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

4 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

5 TAGALA C. LTDA. EN LIQUIDACION. 

6 

7 

8 
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ori Ta 
“ >, 

AÓ  C.C.$090396407:0 C.V.022-0108 

2 N 1 Í ON 
BEVOTORGÓ ANTE MI, QUEDANDO, INCORPORADA AL PROTÓCOLO”> 

Re ESTA NOTARÍA/ Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA -/ 
OPIA CERTIFICADA, QU£ SELLO, RUBRICO-Y FIRMO EN LA 

> VIUDAD DE GUAYAQUIL/ HOY DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 
“AÑO DOS MIL QUINCE.LA NOTARIA.- 7d 
An   

  

  
  

 



  

  

  

4 D 

DRA. MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 
NOTARIA TRIGEÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

COD-2015-09-01-039-000294 
DOY FÉ: Que tomé nota al margen en la matriz de la Escritura Pública de 
Reactivación, Conversión de Capital, Cambio de Valor de las Participaciones, 

Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañía “INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA TAGALA C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgada el 

dieciséis de Septiembre del dos mil quince, ante la Suscrita Notaria Titular 

Trigésima Novena de Guayaquil — Doctora Susana Viteri Thompson, de la copia 

que antecede, donde se aprueba la Reactivación de la Compañía Industrial 

Inmobiliaria Tagala C. Ltda. “En Liquidación”, lo que fue ordenado en la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-Quince- cero cero cero tres mil 
ochocientos noventa y ocho, por la Abogada Carlota Camacho Coello — Asesora 

SS 
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Da, Susana Viter) ThompS dE 

ÍN NOTARIATRIGESIMANOVENA AR Y 

| DELCANTÓN GUAYAQUIL 
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EN NÚMERO D DE PROTOCOLO: 

1 
201 50901 1039000294 .        
   

  

  

] Pos z E - 

TIPODERAZON: 00. * REACTIVACIÓN od EFD il 

ACTO O CONTRATO: UN REACTIVACIÓN; CONVERSIÓN DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR DE 13 PARTICIPACIONES, AUMENTO 3 CAE ALY ..: 
. REFORMA DE.ESTATUTOS DEA COMPAÑÍA | INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA C. LTDA..EN LIQUIDACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 082018, 2 2... 
“[20150901039P04522 . 
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El. CANTON GUAY? 
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> Registro Mercantil de Guayaquil 

    

  

| NUMERO DE REPERTORIO: 51.661 
FECHA DE REPERTORIO:19/0ct/2015 o 
HORA DE REPERTORIO: 13:47 >. 

, En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

| y ——_ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: J 

a — 1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil quince en cumplimiento 
> de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003898, 

dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 6 de octubre del 2015, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación, Conversión del 
Capital, Aumento de Capital Suscrito; y, Reforma del Estatuto, de la 

    

      

  

> compañía denominada: INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA C. 
_LEDA., de fojas 7.668 a 7.696, Registro--Ifdustriales ” Regisira de 

/. Industriales número 305, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de / 

/ no jrecipión(es respectiva(s), - / ATA uN N 
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x Jimitada y cancelación delp pármiso de operación de sugursales de compañías extranjeras, señala que en el 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- Y 0 Q 3 839 3 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030019 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA C. LTDA., por 
encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de | las compañías y otras 

entidades; rentas circunstancias. y condiciones establecidas por la ley; A a 
a 

A 

e e 
Y e 

Y QUE el artículo 374 de la LSy de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causárde 

disolución, ta compañía que se encuentre en proceso de liquidáción puede reactivarse, hasta antes de EN 

cancefación.de“iá Inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre ; aus se hubiere solucionado la A 
Ñ causa q é motivó su disolución y que el Su erintendente de'Compañías, Valores y Seguros considere que no 4 

hay ninguna otra causa que justifique la lguipiación; 
A 

QUE. el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las" compañias anónimas, de economía mixta, en comal dita por acciones y de responsabilidad 

proceso de liquidación, que se infeia.con la inscripción en el Registro Ii ercantil y hasta antes de la inscripción 
de.la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, calauiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañfa podrá reactivarse, previo el curplimiento de ¡las solemnidades previstas por la ley y 
siempre “Guenel Superintendente o su delegado considere que se. ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que”ho-han aparecido otra ts Otras “qué puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; TA x », Í La, o 

TAGALA C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres test monios de la escritura Hública de 
reactivación, aumento de capital y reforma gel estatuto. “otorgada ante, la Notaria Trigésima, ¿Novena del 

cantón Guayaquil, el 16 de septiembre del 2015, con la respectiva solicitud; o 
A AN A / 

MN QUE la compañía ha cumplido A obligaciones penqientes para con esta Institución; , / 

Mo QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública,.se ha emitido el informe favorabló No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1303-M4 de 2 de octubre del 2015, para.la_ap. aprobación de | la a mefcionada 
reactivación; Y e 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
TAGALA C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de 
la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el 

aumento de capital y la reforma del estatuto contenida en el artículo sexto del estatuto de la compañía 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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A QUE en cumplimiento A las referida! disposicihnes, la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA Ts 
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REPURLCA DEL, EOADOR 

Á Sureenrennencia 
DE COMRASIAS, VALQUES Y SEGUROS 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen'nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y slenten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Cancele ta inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y 

copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañfas, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, sean. rarresponda, 
AA o A ATT OS = 

E ARTÍCULO SÉPTIMO.» DISPONER que se remita copia de está Resolución al Director Zonát-8 del 

/ Servicio de Rentas Internas. NN e ES 
ZÉ 

É f É f 

f 
: Í 
¿ 
1 
4 
z 

Y Ñ 
CUMPLID Orto a-anterior, remítase 2 a la Subdirección de-Registro de Sociedad es-conia certificada de la A 

= =6.0€T 20 ? / 

escritura referida. Ss 1 / e” 
X Y 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada_en la Superintendencia de/compañías, Valores y Seguros, an 
Guayaquil 

  

   

    

      

A 

CARLOTA CAMACHO COELLO - 
TENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

  ECT] N ' k Pp 
Exp. 24242   

    T. 3639715 - A, f 
  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 . 
www.supercias.gob.ec 
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